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El concurso se ajust.ará a las siguientes normM, según lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

La Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Jus&icia, presentadas directamente en el RegiStro
General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de diez dias naturales, contados desde el siguien
te al de La publicación de este anuncio en e: «Boletín Oficial
del EstadQ)}; si venciere en día inhábil, se entenderá prorrogado
el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan fuera
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de rat,ificarla mediante la oportuna instancia.

2.~ Los concursantes expresarán, en los casos que proceda,
el orden de preferencia. por el que solicitan las plazas vacantes.

3.11. Los que resulten nomorados para el desempeño de alguna
de las plazas anunciadas en este concurso no podrán participar
en otros de traslado hasta transcurrido un afIo desde que fuesen
designados para las mismas.

4.~ Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez Que hayan tenido entrada oficial con arreb"1o
a la vigente legislación.

5.S. Las instancias recibidas fuera del plazo que se seflala
no se tendrún en cuenta al instruir los expedientes para la resolu
eión del concurso.

Lo Que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid, 5 de junio de 197L-EI Director general. Acisclo Fer

núndez Carriedo.

Sr. Letrado .Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justída
por la que se declara desiertas en concurso de tras
lado, por jalta de solicitantes, las secretarias vacan
tes en las Salas Primera 'V Tercera del Tribunal
Supremo.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de tras
lado entre Secretarios de Ja Administración de Justicia, rama de
Tribunales, de la primera categoría, una plaza. de secretario de
la SaJa Primera y otra de Secretario de la Sala Ter,cera del
Tribunal Supremo vacantes por jubilación de don Raman Moraies
López y por traslado de don Miguel Santodomingo Díaz, respecti
vamente, y habiendo transcurrido el plazo que se concedió al
efecto en la Resoloolón de 3 de mayo liltimo sin que se haya
presentado solicitud alguna,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desiertas las men-
cionadas Secretarías por falta de soliCÍ'tantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. mUchos años.
Madrid, 17 de junio de 1971.-El Director general, Acisclo Fer

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de los Cuerpos de Función Asisten
cial a la Admmistración de Justi'cia.

MINISTERlO DE MARINA

RESOLUCION de la Direcc.ión de Reclutamiento y
Dotaciones por ffi que se convoca examen-concurso
para contratar entre el pe~sonal civil U1Ul plaza de
Traductor de primera (idioma tnglés) que ha de pres~
tUr su~ servicios en el Estado Mayor de la Armada
(CEMA).

Se oon\oca examen-concurso para contratar entre personal
civil una plaza de Tr,¡,ductor de pnmera (ldlOma mglés) Que
ha de prestar sus servicios -en el Estado Mayor de la Arma
da (CEMA).

B a s e s

VI. Para ser admitidos a participar en el conCill'SO los soli
citantc:s dcb~r~m ser d~ nacionalidad esp<~üola, y para acreditar
la a:pt.ltud ~fl:lca y psIQuica adecuada serun reconocidos por el
SerViCIO Medico de la Armada, qUe hará el d-ebido estudio redio
gl·áfico e informe radiológico.

2." Las instancias, suscritas de puño y letra Le los interesa
dos, deberún ser dirigidas directamente al Ahnira-nte Jefe de
la División de Logística.

3.~ El plazo de admisión de instancias Quedará cerrado a
los veinte día.s siguientes al de la fecha de publieación de esta
orden en el ({Boletín Oficial del Estado}), siendo rechazadas tortas
las que se reciban fuera de dicllO plazo.

4,a Las instancias, en las QUe los interesados harán constar
bajo su responsaoHidad la carencia de ante~dente.s penales,
pvdrtm ir acompañadas de documentos acroo1tatlvos de los cono
cimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos Que estimen conveniente poner de relieve.

5.~ Dentro de los siete dias siguientes al de la terminación
del plazo d~ presentaeión de insLancias, a la Jefatura Depart~~n~
tal de Personal Civil de la Jurisdicción Central, las remltu'á
al Presidente del Tribunal 'j¡ diez dias después se celebrarán
los exúmeneS.

6." El Tribunal que ha de examina;¡- a los concursant-€s esta
rá con9tituído de la siguiente forma:

Presidente: C. de F. don Joaquín de la Concha y Fernández
de Sooa-no.

Vocal: C. de C. don Angel Rodríguez-Carreña Manzano.
Vocal Secretario: Funcionarío C. auxiliar (Traductor) don

Tomás Balmod Aisa.

7.'" En los exámenes Se exigirá la aptitud adecuada a. la
categoria profesional de que se- trata y í'ormación profesional
oonespondiente.

condiciones tecnicas

8." Las funciones a realizar por el ooncursante que sea. se-
Ü.'ccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias
de su categoria- profesional en traducción normal y té<:'nica del
idioma inglés, correspondencia en el mismo idioma, mecanogra
fía al menos ciento sesenta pulsaciones por minuto, claslficu
y lleva.r al día la documentación y fichas de dicho idioma.

Condú.:'iones administrativas

9.~ El concursante que ocupe la plaza que se convoca quedará
acogido a la Reglamentación de Trabjo del personal civil. no
funcionario, aprobada por Decreto 2525/67, de 20 de octubre.

, y disposiciones lega-les posteriores dtctadas para. SU aplicacl6n.
10. De acuerdo con la cit'ada Reglamentación. el régimen

económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mil setecientas veinticinco
pesetas (4.725).

b) Plus complementario de mil cuatrocientM ochenta pese.
tas (1.480).

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinas con motivo de Navidad· y 18 de

Julio.
e) Veinte días de va.e-a.ciones anuales retribuidas.
!) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre B-e

guridad Social.

11. El período de pru-eba será de tres meses, y 1& jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la Autoridad oor,respondiente los medios auxiliares de, personal
y material, utilización de gabinetes psiootécnioos, ete., que con..
sidere convenientes para la mejor selección del personal que
se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en 108 artículos 23 al 26
del. Decreto-ley de 7 de ju1i:o de 1949, se considerara ~ los oomIJ:O
nente.<; del Tribunal nombrado con derecho al perCibo de «MIS
tencia$» y derechos de examen, qUe se justificarán en' la forma
establecida en el dtado Decreto-l-ey, y en la. cuantia de 125 pesetas
el Presidente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por el
concepto de «asistencias», cuyo gasto se computará a la aplica
ción presupuestaria conespondiente y de acuerdo con la resolu
ción número li1970, de la Intendencia General.

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid. 12 de junio de 1971.-El Director, Vicente Alberto
y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORnECCloN de errores de la Orden de 24 de
mayo de 1971 por la que se acepta la relación de
oposílores aprobados en la oposición convocada por
Orden de 13 de fevrero de 1970 para cubrir plazas
en el Cuerpo de Intendentes al servicio de la Ha·
cienda Pública.

AdvI'rtido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el {iBoletin Oficial del Esta
<Jo» número 137, de fecha 9 de jwlio de 1971, páginas 9333 y
9334, se transcribe a continuación la oporttUla rectifica-ción:

En la relación de oposu'ores aprobados, donde dice: «8. D. Jo
Ié Antonio Lopez Puertas ...... 95», debe decir: «8. D. Juan
Antonio López Pn-crt.a ...... 95-}).


